
Doctora: 

DIANA LORENA ARENAS RUSSI  

Juez Civil Municipal 

E. S.D. 

 

  

Proceso:                 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

                               LOCAL COMERCIAL   

Demandante:         ARTURO ZULUAGA RAMIREZ  

Demandado:     HUMBERTO MONSALVE SERNA  

Radicado:              2021-00178-00 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIONES DE  

   MÉRITO O FONDO 

 

MARIA DEL PILAR NIETO LEAL, abogada en ejercicio, vecina de 

Sevilla Valle, identificada con cedula de ciudadanía N° 52.825.654 de 

Bogotá D.C. y tarjeta profesional número 265779 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en este proceso en calidad de Apoderada 

judicial del señor HUMBERTO MONSALVE SERNA (C.C 2.645.399), 

me permito DAR RESPUESTA A LA DEMANDA que instauró el señor 

ARTURO ZULUAGA RAMIREZ, y frente a la cual me pronunciaré así: 

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto, no se discutirán los linderos del inmueble.  

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, por cuanto el canon de 

arrendamiento se estableció en ese documento escrito en la suma de 

$ 270.000, más NO ES CIERTO, lo del incremento a la suma de $ 

500.000. TAMPOCO ES CIERTO, lo de la ausencia de actitud 

negativa en el demandante, por cuanto ha habido obstinación para 

recibir las sumas de dinero, por concepto del pago del arrendamiento, 

así mismo TAMPOCO ES CIERTO que, el señor HUMBERTO 

MONSALVE SERNA, obre de mala fe, EFECTUANDO las 

consignaciones por la suma de $ 350.000, por el contrario ha habido 



diligencia y cumplimiento de sus obligaciones como arrendatario, por 

lo que, este, ha tratado de tolerar la conducta negligente del 

demandante de la mejor manera, para que no se presenten 

inconvenientes.   

 

TERCERO: Es parcialmente cierto, por cuanto el contrato de 

arrendamiento, ha tenido muchas prorrogas, debido a que, el señor 

HUMBERTO MONSALVE SERNA, tiene participación en ese negocio 

comercial desde el 13 de febrero del año 1974, donde se sitúa el 

local comercial objeto de la pretensión por el extremo demandante, 

más NO ES CIERTO que, EXISTA UN CONTRATO VERBAL, PARA 

retiro de las consignaciones efectuadas por el señor HUMBERTO 

MONSALVE SERNA, tampoco es veraz que, se aduzca que, se iban a 

hacer pago de excedente, toda vez que, el canon de arrendamiento, 

NUNCA ha estado en la suma de $ 500.000.  

 

CUARTO: NO ES CIERTO que, el demandado HUMBERTO 

MONSALVE SERNA, haya desatendido sus obligaciones como 

tenedor del local comercial, hoy día objeto de pretensión para 

restitución, pues tiene todos los comprobantes de pago del canon de 

arrendamiento desde la fecha que, dice la parte demandante inicio la 

MORA, por tanto, los pagos de ninguna manera se encuentran mal 

realizados, y así que, el demandado se encuentra al día con sus 

compromisos obligacionales incluso hasta lo que, va corrido de este 

juicio.  

 

a. Septiembre 15 de 2020: $ 350.000.  

b. Octubre 15 de 2020: $ 350.000 

c. Noviembre 15 de 2020: $ 350.000 

d. Diciembre 15 de 2020: $ 350.000 

e. Enero 15 de 2021: 350.000 

f. Febrero 15 de 2021: 350.000 

g. Marzo 16 de 2021: 350.000 

h. Abril 15 de 2021: 350.000 

i. Mayo 15 de 2021: 350.000 



j. Junio 16 de 2021: 350.000 

k. Julio 14 de 2021: 350.000 (Remitido a la Singer (establecimiento 

comercial de propiedad del demandante- Recibo de 

consignación) 

l. Septiembre 15 de 2021: 350.000 (consignado a Ordenes del 

Juzgado Civil Municipal de Sevilla).  

 

Ahora bien, si el demandante ARTURO ZULUAGA RAMIREZ, se 

abstuvo de retirar la consignación correspondiente al mes de julio del 

año 2021, es una situación en la que, no tiene incidencia el 

demandado, pues el actor de esta demanda, es libre de dejar el 

deposito en la cuenta del Banco Agrario de Colombia, comúnmente 

donde los arrendatarios proceden a efectuar las consignaciones 

cuando los arrendadores se abstienen de recibir el pago.  

 

QUINTO: Es cierto que, en el contrato de arrendamiento, se establece 

que, las reparaciones locativas estarán a cargo del ARRENDATARIO, 

y que, el establecimiento comercial fue entregado aparentemente en 

buenas condiciones, pero se pasa a señalar que, EL DAÑO a que 

alude la parte demandante corresponde a TUBERIAS  e instalaciones 

de la vivienda ubicada en la parte superior-segundo y tercer piso, de 

donde se encuentra ubicado el local comercial, es decir, reparaciones 

que corresponden al propietario del local comercial, pues de ninguna 

manera fueron causadas por el uso o habitación del señor 

HUMBERTO MONSALVE SERNA, sino que, se trató de un daño 

producido por los muchos años que, se llevaban sin cambiar las 

tuberías, algo referente al mantenimiento que cada determinado 

tiempo se debe efectuar.  

 

Considera así mi prohijado, el señor HUMBERTO MONSALVE 

SERNA que, esa cláusula es leonina y abusiva con sus derechos 

como arrendatario, pues caso diferente fuere que, a él se le endilgará 

una condición de poseedor, para efectuar mejoras, pero allí se pone 

en consideración del honorable Despacho que, en esa cláusula quinta, 

existe un contrasentido, y por ello debe dársele un sentido jurídico y 



normativo, de manera que, esos $ 2.634.000, NO son imputables en 

su pago al señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, reiterando que 

dicho daños de tuberías fueron ocasiones por el deterioro en el tiempo 

sin realizarle ningún mantenimiento.  

 

SEXTO:  NO es cierto, el señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, no 

renuncio a ningún requerimiento para ser constituido en mora, además 

de que, ello no tiene incidencia, por cuanto como se ha demostrado 

con los correspondientes recibos de consignación, el señor 

demandado ha tenido observancia del pago del canon de 

arrendamiento de manera mensual.  

 

SÉPTIMO: CONTRARIAMENTE a lo aducido por la parte actora, el 

artículo 1656 del Código Civil, da el pleno aval para realizar los pagos, 

aun sin el consentimiento del acreedor.  

 

 

ACLARACIÓN IMPORTANTE. 

 

Señora juez, ruego tenga en consideración que, los cánones de 

arrendamiento se pagaron de manera cumplida en los plazos 

estipulados, es decir, la fecha de pago se encuentra establecida para 

los 15 de cada mes, aclaración que, se efectúa para que, la parte 

actora, no vaya a señalar que, el pago se realizaba de manera tardía, 

o que, correspondía a los 5 de cada mes, para poder configurar la 

causal de la mora.  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte 

demandante y ruego a la señora Juez, que una vez estudiadas las 

mismas se declaran probadas las siguientes EXCEPCIONES DE 

FONDO y por lo tanto se desatiende lo solicitado por el demandante. 

 



1.  INTENCIÓN DE CONFIGURAR la causal de incumplimiento en 

el pago del canon de arrendamiento por parte del señor 

HUMBERTO MONSALVE SERNA.  

 

Su señoría, el señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, no ha 

desatendido en ningún momento el deber y obligación de sufragar el 

canon de arrendamiento, y si se observa detalladamente el canon de 

arrendamiento fijado en el contrato de arrendamiento que se hace 

valer en la demanda, el canon se encuentra establecido en la suma de 

$ 270.000, y ese contrato comprende el periodo de tiempo de 15 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 y HASTA EL DÍA 15 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019, de manera que, de la fecha en 

adelante se ha venido prorrogando de manera automática, con unos 

incrementos racionales que, a la fecha se encuentra establecido en la 

suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 

350.000), canon que fue pactado verbalmente por el arrendatario y mi 

prohijado. 

 

De esta manera el señor ARTURO ZULUAGA RAMIREZ, alega que, 

el canon de arrendamiento a la fecha se encuentra establecido en el 

monto de $ 500.000, para sustentar una mora en el pago del canon de 

arrendamiento, cuando ese rubro o valor monetario NO ha sido 

concertado en ningún momento, lo que supone una forma arbitraria 

para lograr su pretensión.  

 

Por tanto, honorable dispensadora de justicia, ruego de sus buenos 

oficios, para que, se revele en el curso del proceso que, no se cumple 

la causal 1ra del art 518 del CODIGO DE COMERCIO, el cual predica,  

 

 El empresario que a título de arrendamiento 

haya ocupado no menos de dos años 

consecutivos un inmueble con un mismo 

establecimiento de comercio, tendrá 



derecho a la renovación del contrato al 

vencimiento del mismo, salvo en los 

siguientes casos: 

1) Cuando el arrendatario haya incumplido el 

contrato; 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RESTITUIR EL 

LOCAL COMERCIAL.  

 

Señaló la parte demandante en toda la exposición de su demanda, 

que el arrendatario señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, se 

encuentra en mora de pagar los cánones de arrendamiento de varios 

meses, razón en la cual hace descansar la pretensión de terminación 

del contrato de arrendamiento, y por ende la restitución, ello no puede 

surgir como cierto, pues los cánones de arrendamiento se cancelaron 

uno a uno, (se incorporan los comprobantes de pago), de manera 

cumplida, indicando ello, que hasta este momento dejan el contrato a 

paz y salvo. (incluso se encuentra saldado el mes de septiembre del 

año 2021).  

 

 

3. INEXISTENCIA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

VERBAL, donde se haya fijado como valor del CANON, la 

suma de $ 500.000.  

 

La parte demandante, no posee ningún acuerdo de voluntades, o 

aceptación del demandado HUMBERTO MONSALVE SERNA, en 

donde se haya estipulado como precio del canon la suma de $ 

500.000, sencillamente por cuanto eso nunca fue convenido, se trata 

de una afirmación ajena a toda realidad acontecida entre el señor 

HUMBERTO MONSALVE SERNA y el demandado HUMBERTO 

MONSALVE SERNA, para sustento de esta exceptiva se cita el 

contenido del ART 1976 DEL C.C.  

 

 



ARTICULO 1976. <DETERMINACION 

DEL PRECIO>. El precio podrá 

determinarse de los mismos modos 

que en el contrato de venta. 

 

 

4. INEXISTENCIA DE OBLIGACION DEL DEMANDADO 

HUMBERTO MONSALVE SERNA, de atender el pago de $ 

2.634.500, por cuanto la norma consigna en su ART 1998 del 

C.C, enlista los eventos en donde se sitúa responsabilidad de 

quien detenta la tenencia del Bien, en atender arreglos, lo cual 

se confronta con la situación fáctica en que se suscitó el daño, 

advirtiendo así que, se encuentra exento de pagar dicha la 

suma, cuando ello no se generó por su causa, SINO que devino 

al mucho tiempo que llevaba la propiedad sin hacerle 

mantenimiento.  

 

 

ARTICULO 1998 C.C. <REPARACIONES 

LOCATIVAS>. El arrendatario es obligado a las 

reparaciones locativas. Se entienden por 

reparaciones locativas las que según la costumbre 

del país son de cargo de los arrendatarios, y en 

general las de aquellas especies de deterioro que 

ordinariamente se producen por culpa del 

arrendatario o de sus dependientes, como 

descalabros de paredes o cercas, albañales y 

acequias, rotura de cristales, etc. 

 

5. Existencia de GOODWILL ya que, el negocio comercial existe 

allí hace más de 40 años, el señor ARTURO ZULUAGA 

RAMIREZ, atenta contra la estabilidad y buen nombre del 

establecimiento de comercio del accionado, al buscar que se 

retire de allí, sin causa justa, de otro lado busca hacer incurrir en 

error a la señora juez, por alegar que el señor HUMBERTO 

MONSALVE SERNA, desatiende el pago del canon de 



arrendamiento, atentando así contra su unidad económica, y su 

estabilidad, pues no existe razón valedera o ajustada al 

ordenamiento para que se le pida la restitución  del inmueble, lo 

que afectaría su funcionamiento y equilibrio, pues allí lleva una 

tradición de más de cuatro décadas.  

 

6. Mala fe del demandante.  

 

Su señoría si el señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, 

abastece sus compromisos fielmente a como se ha incorporado 

la prueba de pago, no encuentra admisible este defensor que, de 

mala voluntad se quiera hacer ver que, el demandado 

desatiende el pago del canon de arrendamiento, prueba de ello, 

es la desatención para recibir los pagos de manera directa, lo 

que ha obligado al demandado a tener que proceder con la 

consignación en el Banco Agrario, conforme las pautas de la ley 

820 de 2003.  

 

7. SIMIL ENTRE EL CANON DE ARRENDAMIENTO DE $ 

270.000, (AÑO 2018 A 2019 SEGÚN EL CONTRATO 

INCORPORADO), AL CANON QUE DICE EL DEMANDADO ES 

DE $ 500.000.  

 

Se hace consistir esta exceptiva en que, si se aplica el 

incremento de ley, al año 2020, y 2021, este se tornaría 

excesivo, según las estipulaciones normativas y por ende 

atentaría contra los derechos e intereses del arrendatario 

HUMBERTO MONSALVE SERNA, para lo cual se pone de 

presente el contenido del artículo 20 de ley 820 de 2003.  

 

Así mismo se señala que, si bien la norma convocada es para 

vivienda de habitación, al no existir una estipulación precisa para 

el incremento del local comercial, se debe Aplicar las reglas allí 

consignadas.  

 



También se pone de presente que, los porcentajes de 

incremento según la ley, se establecieron de la siguiente 

manera: 

 

Año 2021: 1.61% al canon de arrendamiento que se traía.  

Año 2020: 3.8% al canon de arrendamiento que se traía. 

Año 2019: 3.18% al canon de arrendamiento que se traía.  

 

De manera que, las aserciones traídas por el demandante ARTURO 

ZULUAGA RAMIREZ, a través de su procurador judicial, se 

encuentran infundadas, y solo emergen para lograr la restitución de su 

bien inmueble de manera ilegal.  

 

PRUEBAS 

 

- Contrato de arrendamiento que comprende el periodo de tiempo 

15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018 y HASTA EL DÍA 15 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019. 

- Recibos de las consignaciones de todos los periodos de 

arrendamiento que se dicen debidos por la parte demandante, 

con lo que se desvirtúa el incumplimiento en la obligación del 

arrendatario.  

- Poder 

- Contestación de la demanda y formulación de medios de 

excepción.  

- Contratos de arrendamiento anteriores 

- Certificado de existencia y representación emanado de la 

Cámara de Comercio, donde se prueba la existencia del 

establecimiento comercial, hace más de 40 años.  

- Registro Civil de Matrimonio con la señora MAGDALENA 

LOPEZ, quien fuera la cónyuge del demandado, quien aparece 

firmando recibos de cancelación de pagos de canon de 

arrendamiento de tiempo atrás.  

- Registro Civil de Fallecimiento de la señora MAGDALENA 

LOPEZ.  



- Informe remitido por el señor ARTURO ZULUAGA RAMIREZ, al 

hoy demandado HUMBERTO MONSALVE SERNA, donde 

refiere el precio del arreglo de las tuberías y las causas, con lo 

que se busca probar que, el arreglo no derivo de indebido uso 

del establecimiento por parte del demandado.  

- Fotografías que demuestran que, el daño fue interno y que no 

ocasiono por culpa del demandado.  

 

PETICIÓN ESPECIAL.  

 

Ruego señoría se sirva oficiar al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

en virtud a que, se trata de información confidencial que no entregaron 

a este procurador judicial, como tampoco al señor HUMBERTO 

MONSALVE SERNA, referido a que, se solicite información de si el 

demandado ARTURO ZULUAGA RAMIREZ, ha retirado los dineros 

consignados, ello con el fin de probar que, ese era el valor que, estaba 

fijado como canon de arrendamiento, asentido por ambos extremos de 

esta Litis.  

 

Pues de ser ello, positivo se entiende una aceptación del precio del 

valor del canon de arrendamiento.  

 

TESTIMONIALES 

 

Con los cuales se busca demostrar todo el tiempo que lleva usando el 

local comercial el señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, o su 

esposa.  

 

1. CARLOS ALBERTO GARCIA GOMEZ  

C.C. 6.453.521 

Email: nexxolegal@gmail.com 

Dirección física: Carrera 46 N° 48-63 de Sevilla, Valle del Cauca 

 

2. MANUEL JOSE ROJAS 

C.C. 6.116.184 de Andalucía 

Email: rmanueljose@yahoo.es 

mailto:nexxolegal@gmail.com
mailto:rmanueljose@yahoo.es


Celular 3113324920 

Calle 48 N° 53- 20 Barrio Tres de Mayo. 

 

3. RODRIGO TRUJILLO ARANGO 

C.C 2.901.620 de Bogotá 

Email: rodritrar@.com (sic) 

Dirección: Carrera 45 N° 51-40 

T.P N° 4020 C.S.J 

 

4. Educardo Giraldo Vásquez 

C.C. 17.024.532 de Bogotá 

Email: educardo75@hotmail.com  

celular: 3122970334 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito citar y hacer comparecer al señor ARTURO ZULUAGA 

RAMIREZ y al señor HUMBERTO MONSALVE SERNA, para que 

absuelvan interrogatorio de parte que personalmente les formulare. 

 

OPOSICIÓN A LA PRÁCTICA DE MEDIDAS CAUTELARES.  

 

Su señoría me opongo a que, se proceda con practica de medidas en 

contra de los bienes de mi representado, en cuanto he arrimado al 

proceso, pruebas fehacientes que dan cuenta de que, se han atendido 

las obligaciones de pago en el canon de arrendamiento.  

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Sigue siendo suya Señora Juez, por el lugar de mi domicilio, por la 

ubicación del bien inmueble objeto de restitución.  

 

NOTIFICACIONES 

 

- EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las 

direcciones tal como lo expresaron en la demanda. 

mailto:rodritrar@.com
mailto:educardo75@hotmail.com


- EL DEMANDADO.  Conserva la dirección. 

- LA SUSCRITA DEFENSORA.  Las recibiré en la secretaría de su 

Despacho o en la Carrera 52 No 61 – 49 de Sevilla, Valle del 

Cauca, Teléfono: 310 510 59 39, Email. pilynieto2004@hotmail.com 

 

Con todo respeto del señor Juez, 

 

 

 

 

MARIA DEL PILAR NIETO LEAL 

C.C.  52.825.654 de Bogotá D.C. 

T.P.  265779 del C.S. de la J. 

 

 


















































































































































































































































































